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MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 17421 RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2006, de la Secreta-
ría de Estado de Universidades e Investigación, por la que 
se conceden becas de posgrado para la formación de profe-
sorado universitario.

Por Resolución de la Secretaría de Estado de Universidades e Investi-
gación de 8 de septiembre de 2005 (BOE de 16 de septiembre), se convo-
caron becas en el marco del programa nacional de posgrado para la for-
mación de profesorado universitario, corregida posteriormente por 
resolución de 10 de octubre de 2005 (BOE de 31 de octubre).

Publicada por la Resolución de 30 de marzo de 2006 (BOE de 21 de 
abril) la concesión de las becas de la referida convocatoria, se interpusie-
ron recursos de reposición que a la vista de las alegaciones formuladas se 
han estimado por lo que procede publicar la relación de los beneficiarios 
de la mismas.

Por ello, en uso de la delegación otorgada por la Resolución de convo-
catoria, esta Dirección General, ha resuelto:

Primero.–Conceder las becas a los candidatos que se relacionan en el 
Anexo de esta Resolución, por haber sido estimados los recursos de repo-
sición presentados en fecha y forma.

Segundo.–La concesión de estas becas se realiza con efectos de 1 de 
octubre de 2006 hasta 31 de diciembre de 2006, pudiéndose prorrogar 
anualmente hasta un máximo de cuarenta y ocho meses, de conformidad 
con lo establecido en la base I.3.1 de la Resolución de 8 de septiembre 
de 2005 (BOE de 16 de septiembre).

Tercero.–La incorporación de los becarios a los centros de adscripción 
se realizará en el plazo máximo de un mes contado a partir del día 
siguiente de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial del 
Estado, de conformidad con el punto III.6.2 de la convocatoria. Las solici-
tudes de aplazamiento de incorporación se realizarán y presentarán de 
conformidad con lo establecido en el punto III.6.3 de la convocatoria y 
deberán presentarse ante la Dirección General de Universidades dentro 

del mes de plazo para la incorporación del beneficiario de la beca al cen-
tro de adscripción.

Cuarto.–El alta en los centros de adscripción de los beneficiarios de 
becas concedidas por la presente Resolución, se tramitará a través de la 
entidad a la que pertenezca el centro, acompañada de la documentación a 
la que se refiere el apartado III.6.4 de la convocatoria.

Las instrucciones para la tramitación de altas y los modelos de impre-
sos se podrán obtener en la dirección de Internet indicada en el punto 
segundo de la presente Resolución.

Quinto.–Los beneficiarios de las becas concedidas en esta Resolución 
quedan sujetos a las obligaciones, requisitos y condiciones que rigen este 
programa y que se indican en la mencionada Resolución de 8 de septiem-
bre de 2005.

Igualmente y de conformidad con la Disposición transitoria única del 
Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se aprueba el Estatuto del 
personal investigador en formación, los beneficiarios de becas concedi-
das por la presente resolución, tendrán los derechos y obligaciones reco-
gidas en dicho Real Decreto.

Sexto.–Por la Subdirección General de Formación y Movilidad en 
Posgrado y Posdoctorado, se notificará a las entidades de adscripción 
de las becas, la relación nominal de beneficiarios de las mismas en sus 
centros, con el fin de facilitar el proceso de altas y la tramitación de la 
documentación.

Séptimo.–El gasto resultante de las concesiones, por importe máximo 
de 49.500,00 € (cuarenta y nueve mil quinientos euros), será imputado a la 
aplicación presupuestaria 18.07.463A.781 de los Presupuestos Generales 
del Estado de 2006.

Esta resolución es definitiva en la vía administrativa y contra la misma 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo 
establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y el artículo 66 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de Julio, del Poder Judicial, en la redacción dada 
por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Madrid, 12 de septiembre de 2006.–El Secretario de Estado de Univer-
sidades e Investigación, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el 
Director General de Universidades, Javier Vidal García. 

ANEXO
Relación de becas de posgrado concedidas para la formación de profesorado universitario por haber sido estimados recursos de reposición

(Convocatoria publicada por Resolución de 8 de septiembre de 2005)

Apellidos y nombre DNI Área ANEP Organismo de adscripción

    
CANO GUTIERREZ, CARLOS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74686452 INF UNIVERSIDAD DE GRANADA.
CANO SANCHIZ, JUAN MANUEL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44372814 8B UNIVERSIDAD DE CORDOBA.
CASAS DELGADO, MARTA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28822333 TM UNIVERSIDAD DE SEVILLA.
CASTRO VAZQUEZ, ANGEL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45303443 6B UNIVERSIDAD DE GRANADA.
GALBIS FUSTER, ELSA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28630372 02 UNIVERSIDAD DE SEVILLA.
GARCIA DEL VALLE, PABLO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 09039480 INF UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID.
GOMEZ ROMERO, MARIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74686504 02 UNIVERSIDAD DE GRANADA.
JIMENEZ PRANTEDA, MARIA LUJAN  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74659608 TA UNIVERSIDAD DE GRANADA.
LAHOZ BENGOECHEA, JOSE MARIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75890380 08 UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID.
LOZANO LOPEZ, MARIA VICTORIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80075359 TQ UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA.
MARTIN CAMALICH, JORGE  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78562363 01 UNIVERSIDAD DE VALENCIA.
MUÑOZ MARQUEZ, LUZ MA.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X5464047 06 UNIVERSIDAD DE BARCELONA.
RUIZ MONTES, PABLO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75135859 8B UNIVERSIDAD DE GRANADA.
SALAET MADORRAN, IGNASI  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47624317 04 UNIVERSIDAD DE BARCELONA.
SILVESTRE ALBERO, MARIA PILAR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53235390 1B UNIVERSIDAD DE MURCIA.

 17422 RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2006, del Instituto 
Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimen-
taria, por la que se dispone la publicación del Convenio de 
colaboración con el Instituto Tecnológico Agrario de Cas-
tilla y León, para la realización de un proyecto relativo al 
ganado porcino de raza ibérica.

El Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimen-
taria (INIA), Organismo autónomo adscrito al Ministerio de Educación y 
Ciencia, y el Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León, han forma-
lizado con fecha 7 de septiembre de 2006, un Convenio de Colaboración, 

para la realización del proyecto «creación y conservación de un banco de 
semen de ganado porcino de raza ibérica: valoración de la capacidad 
reproductiva y control sanitario por técnicas moleculares».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Dirección General 
dispone su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de septiembre de 2006.–El Director General del Instituto 
Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, Mario 
Gómez Pérez.
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO NACIO-
NAL DE INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA AGRARIA Y ALIMEN-
TARIA Y EL INSTITUTO TECNOLOGICO AGRARIO DE CASTI-
LLA Y LEÓN, PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO 
«CREACIÓN Y CONSERVACIÓN DE UN BANCO DE SEMEN DE 
GANADO PORCINO DE RAZA IBÉRICA: VALORACIÓN DE LA 
CAPACIDAD REPRODUCTIVA Y CONTROL SANITARIO POR 

TÉCNICAS MOLECULARES»

En Madrid, 7 de septiembre de 2006.

REUNIDOS

De una parte, el Sr. D. Mario Gómez Pérez, Director General del Insti-
tuto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (en lo 
sucesivo INIA), con CIF. Q-2821013-F, con sede en Madrid, Ctra. de La 
Coruña, km 7,5, en representación del mismo, en virtud del Real Decreto 
1879/2004, de 6 de septiembre, por el que se dispone su nombramiento, 
actuando conforme a las atribuciones que le confiere el artículo 12.2.d) 
del Estatuto del INIA, aprobado por Real Decreto 1951/2000, de 1 de 
diciembre.

De otra parte, el Ilmo. Sr. José Manuel Ferreras Navarro, Director 
General del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León (en adelante 
ITACYL) en virtud del Acuerdo de la Junta de Castilla y León de 12 de 
Diciembre de 2002, en el ejercicio de las funciones atribuidas por el 
artículo 18.2.g) de la Ley 7/2002 de 3 de Mayo, de creación de este Insti-
tuto y el artículo 12.2.q) de su Reglamento, aprobado por Decreto 121/
2002, de 7 de noviembre.

Actuando ambos en razón de sus respectivas competencias y recono-
ciéndose poderes y facultades suficientes para formalizar el presente 
Convenio.

EXPONEN

Primero.–Que el INIA, organismo autónomo adscrito al Ministerio de 
Educación y Ciencia por el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, de rees-
tructuración de los Departamentos ministeriales, actúa conforme a lo 
establecido en el Real Decreto 1951/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
aprueba el Estatuto del Organismo y de acuerdo con el artículo 15 de la 
Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la 
Investigación Científica y Técnica, en virtud de la cual pueden celebrar 
convenios de Colaboración los Organismos Públicos de Investigación.

Segundo.–Que el ITACYL, es un Ente Público de Derecho Privado ads-
crito a la Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y 
León, y de conformidad con el artículo 2 de la Ley 7/2002, de 3 de mayo de 
2002, de su creación, tiene a su cargo los objetivos propios de la Comuni-
dad Autónoma relativos a la potenciación de la actividad del sector agra-
rio y de sus industrias de transformación, mediante el impulso del desa-
rrollo tecnológico, la investigación aplicada y la dinamización de 
iniciativas que comporten nuevas orientaciones productivas o de adecua-
ción al mercado y a sus exigencias de calidad y competitividad. Este Ins-
tituto está facultado para la ejecución de las actividades que por su natu-
raleza tecnológica y económica sean de interés para la Junta de Castilla y 
León en materia de investigación aplicada y desarrollo tecnológico en el 
sector agrario.

Tercero.–Que en la convocatoria efectuada en el año 2004, por el 
Ministerio de Educación y Ciencia y dentro del Programa Nacional (2004-
2007) de Recursos y Tecnologías Agroalimentarias, Subprograma Nacio-
nal de Conservación de Recursos Genéticos de Interés Agroalimentario-
Recursos Zoogenéticos, se ha concedido financiación al ITACY y al INIA 
para la ejecución del Proyecto coordinado: «Creación de un banco de 
semen en cerdo ibérico: contrastacción y control sanitario» con el num. 
RZ2004-00035-C03-000. Se acompaña Resolución de la concesión de la 
ayuda a ambas Entidades.

Cuarto.–Que ambas Partes consideran de interés para el desarrollo de 
sus respectivos fines establecer un marco de colaboración regulador de 
sus relaciones y de esta forma, impulsar y facilitar la colaboración en el 
mencionado proyecto por ser de interés común, con la finalidad general 
de promover la investigación aplicada y el desarrollo tecnológico.

Por todo ello, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio de 
colaboración, que se regirá por las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–El objeto del Convenio es comple-
mentar la financiación y ejecución del proyecto «Creación y conservación 
de un banco de semen de ganado porcino de raza ibérica: valoración de la 
capacidad fecundante y control sanitario por técnicas moleculares».

Segunda. Organización de los trabajos.–El citado proyecto común 
denominado «Creación de un banco de semen en cerdo ibérico: contras-
tacción y control sanitario», se divide en dos subproyectos:

2.1 Subproyecto 1: titulado: «Establecimiento y control de un banco 
de semen de verracos ibéricos» (RZ2004-0035-C03-02-B).

Este subproyecto será ejecutado por un grupo de investigación perte-
neciente al INIA, reforzado con la colaboración de personal del ITACyL.

2.2 Subproyecto 2: titulado: «Valoración de la capacidad fecundante 
de las dosis congeladas del banco de semen de raza ibérica y control sani-
tario por técnicas moleculares» (RZ2004-00035-C03-01).

Este subproyecto será ejecutado por un grupo de investigación perte-
neciente al ITACyL, reforzado con el asesoramiento de personal del 
INIA.

Tercera. Actuación de las partes.–El INIA se encargará de las activi-
dades siguientes:

a) Ejecución del Subproyecto 1 con la colaboración de personal del 
ITACyL.

b) Coordinación general de ambos Subproyectos.

El ITACyL se encargará de las actividades siguientes:

a) Aportará los recursos económicos para financiar los gastos deri-
vados de las actividades incluidas en el proyecto común y no financiados 
por la ayuda recibida del Programa Nacional de Recursos y Tecnologías 
Agroalimentarias, Subprograma Nacional de Conservación de Recursos 
Genéticos de Interés Agroalimentario 2004-2007.

b) Ejecución del Subproyecto B con el asesoramiento del personal 
del INIA.

Cuarta. Evaluación económica.–Los gastos de ejecución del pro-
yecto serán financiados por la ayuda concedida a cada subproyecto del 
Programa Nacional de Recursos y Tecnologías Agroalimentarias, Subpro-
grama Nacional de Conservación de Recursos Genéticos de Interés 
Agroalimentario, en la convocatoria del año 2004, según se expresa en las 
resoluciones adjuntadas.

Los gastos derivados de actividades incluidas en el proyecto y no 
financiadas por la ayuda, serán de cuenta del ITACyL. En el cuadro 
adjunto se expresa la distribución por anualidades de la aportación com-
plementaria del ITACyL para la ejecución de ambos subproyectos. 

Subproyectos
Anualidades (€)

2006 2007 2008 Total

     
1. INIA  . . . . . 2.000,00 2.000,00 2.000,00 6.000,00
2. ITACyL  . . 5.000,00 5.000,00 5.000,00 15.000,00

  Total  . . . . . 7.000,00 7.000,00 7.000,00 21.000,00

 El coste total previsto, de acuerdo con el desglose de actividades 
expuesto en el anexo al presente Convenio, es de veintiún mil euros 
(21.000,00 €).

Para la ejecución del subproyecto 1, el ITACyL abonará al INIA, todos 
los gastos necesarios hasta un límite máximo de seis mil euros (6.000 €), 
previa presentación antes de cada libramiento, de la justificación acredi-
tativa de todos los gastos realmente originados en la ejecución de dicho 
subproyecto, así como las facturas compulsadas de los gastos originados 
o documento equivalente, justificación del pago, certificado de la inver-
sión o informe acreditativo del trabajo realizado.

Las aportaciones del ITACyL serán destinadas a la financiación de:

1. Gastos de funcionamiento
2. Dietas de desplazamiento necesarios para el desarrollo de las 

tareas especificadas en la Memoria Técnica del ANEXO.

Quinta. Forma de pago.–Las aportaciones por parte del ITACyL al 
INIA, se ingresarán en la cuenta corriente n.º 0182-2370-46-0200203535, 
del Banco Bilbao-Vizcaya-Argentaria, en la C/ Alcalá 16, 28014, Madrid, a 
nombre del INIA, previa justificación de los gastos de ejecución del 
subproyecto 1, tal y como se recoge en la cláusula anterior.

Sexta. Comisión de seguimiento.–El seguimiento del Convenio se 
realizará mediante una Comisión de Seguimiento responsable de la super-
visión de los trabajos desarrollados en el mismo, de las decisiones sobre 
la planificación y modificaciones de las actividades programadas, y de la 
interpretación del presente Convenio, resolución de discrepancias, dudas 
o conflictos que se presente en la ejecución de las actividades.

La Comisión de Seguimiento estará formada por un representante de 
cada una de las Partes, designados por los firmantes del presente Convenio.

La Comisión de Seguimiento se reunirá al menos una vez al año, previa 
solicitud de convocatoria de cualquiera de las Partes y siempre que las 
necesidades lo requieran.
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Séptima. Información entre las partes.–Cada parte se compromete 
a mantener informada a la otra parte firmante del presente Convenio, 
tanto de los trabajos científico-técnicos alcanzados en su realización, 
como de cualquier extremo relevante para la consecución del mismo.

Será necesario obtener previamente el acuerdo entre ambas partes 
para informar a terceros, sobre el contenido y el desarrollo del Convenio 
y haciendo mención expresa a la existencia del mismo.

Octava. Propiedad de los resultados.–De los posibles derechos de 
propiedad industrial e intelectual, u otros de análoga naturaleza, así como 
los beneficios que surjan de las actuaciones del presente Convenio, serán 
cotitulares las partes en la proporción siguiente:

El INIA: 50%.
El ITACyL: 50%.

Las partes signatarias se comprometen a que los resultados obtenidos 
sean publicados en revistas científicas o de divulgación, bien conjunta-
mente o, cuando menos, citando la labor de cooperación realizada por la 
otra parte.

La posible publicación de los resultados en revistas científicas o de 
divulgación necesitará del permiso por escrito y expreso de ambas partes.

Novena. Régimen de personal.–Cuando el personal de una de las 
partes desarrolle alguna actividad en una sede perteneciente a la otra, 
deberá respetar sus normas de funcionamiento interno sin que en ningún 
caso se altere su relación jurídica ni adquiera derecho alguno frente a ella, 
quedando, en todo caso, en el ámbito de la organización y dirección de la 
institución a la que pertenezca.

En el caso de que durante el manejo de algún equipo, se produjera 
algún desperfecto por mal uso, la entidad de origen del personal será la 
responsable civilmente de los daños ocasionados.

Décima. Vigencia y duración.–El presente Convenio surtirá efectos 
desde el día de su firma y tendrá una duración de 3 años, No obstante 
podrá ser prorrogado, cada vez por un año hasta un máximo de dos veces, 
mediante la oportuna Acta de Prorroga, que deberá formalizarse con ante-
rioridad a la finalización de su plazo de duración, de común acuerdo entre 
las partes.

Undécima. Resolución del Convenio.–El presente Convenio podrá 
ser resuelto de acuerdo mutuo y voluntario de las partes o por Acuerdo 
Motivado de alguna de ellas, lo que deberá comunicarse a la otras parte 
fehacientemente, previa audiencia de la misma y con, al menos, un mes de 
antelación.

Duodécima. Régimen jurídico y resolución de conflictos.–El pre-
sente Convenio tiene naturaleza de los previstos en los artículos 3.1. c) 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, 
modificado por el Real Decreto Ley 5/2005, de 11de marzo, siéndole de 
aplicación, en defecto de normas específicas, los principios de dicho 
texto legal, para resolver las dudas y lagunas que pudieran producirse.

Las cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar la interpretación, modi-
ficación, efectos o resolución del contenido del presente Convenio, serán 
resueltas en el seno de la Comisión de Seguimiento. Si no hubiera 
acuerdo, las discrepancias que surjan serán del conocimiento y compe-
tencia del orden jurisdiccional de lo contencioso-administrativo, con 
arreglo a la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

En prueba de conformidad, y para la debida constancia de todo lo con-
venido, ambas partes firman el presente Convenio en duplicado ejemplar y 
en todas sus hojas, en el lugar y fecha al principio indicados. El Director 

 17423 ORDEN ECI/3045/2006, de 31 de julio, por la que se adju-
dican los Premios Nacionales de Fin de Carrera de Educa-
ción Universitaria correspondientes al curso académico 
2004-2005.

Con el fin de distinguir a los alumnos que hayan cursado con mayor 
brillantez sus estudios universitarios, por Orden ECI/3243/2005, de 4 de 
octubre, (Boletín Oficial del Estado de 19 de octubre) se hizo pública la 
convocatoria de Premios Nacionales de Fin de Carrera de Educación 
Universitaria, destinados a quienes los hubieran concluido en el curso 
académico 2004-2005.

De acuerdo con el artículo sexto de dicha Orden, se constituyó un 
Jurado de Selección que ha elevado a la Ministra de Educación y Ciencia 
propuesta de concesión de los premios.

Por todo ello, y de acuerdo con la propuesta formulada por el Jurado 
de selección, he dispuesto:

Primero.–Conceder 65 primeros premios, con una dotación de 3.000 
euros, 66 segundos con una dotación de 2.400 euros y 59 terceros con una 
dotación de 2.000 euros, cada uno de ellos, a los alumnos que se relacio-
nan en el Anexo a la presente Orden, con indicación del premio otorgado, 
los estudios cursados y la Universidad a la que pertenecen.

Segundo.–Conceder 148 menciones especiales, con efectos exclusiva-
mente académicos, a los alumnos que se relacionan asimismo en el 
Anexo.

Tercero.–No conceder premio ni mención a todas aquellas solicitudes 
presentadas y que no se encuentran en el Anexo.

Cuarto.–El importe total de los premios concedidos asciende a la canti-
dad de cuatrocientos setenta y un mil cuatrocientos euros (471.400, 00  €) y 
se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 18.11.323M.483.02 del 
corriente presupuesto de gastos del Ministerio de Educación y Ciencia.

Quinto.–Las autoridades académicas adoptarán las medidas precisas 
para que tanto los premios como las menciones concedidos sean anota-
dos en el expediente académico del alumno.

Sexto.–Se autoriza a la Dirección General de Cooperación Territorial y 
Alta Inspección a abonar los gastos que se produzcan, en su caso, con 
motivo de la entrega de los premios concedidos.

Séptimo.–La presente Orden pone fin a la vía administrativa y podrá 
ser objeto de recurso contencioso-administrativo, ante la Audiencia 
Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado. Asimismo, podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición en el plazo de un mes ante la Ministra de Educación 
y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 31 de julio de 2006, La Ministra de Educación y Ciencia, P.D. 
(Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), la Directora General de Coopera-
ción Territorial y Alta Inspección, María Antonia Ozcariz Rubio. 

General del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Ali-
mentaria, Mario Gómez Pérez. El Director General del Instituto Tecnoló-
gico Agrario de Castilla y León, José Manuel Ferreras Navarro. 

ANEXO

PREMIOS NACIONALES FIN DE CARRERA DE EDUCACIÓN UNIVERSITARIA

Curso Académico 2004-2005

Apellidos y nombre Universidad Premio

   
ÁREA DE CIENCIAS EXPERIMENTALES Y DE LA SALUD 

Biología

Carabias Montalvo, Tamara  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Granada  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Primero.
Lujambio Goizueta, Amaia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Navarra  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Segundo.
Lladó Pelfort, Laia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Autónoma de Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tercero.
Pelegrin González, Ana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Granada  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Mención.
Sánchez Espiridión, Beatriz  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Navarra  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Mención.
Gahete Ortiz, Manuel David . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Córdoba  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Mención.

Farmacia

Caramés Estefanía, María  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Navarra  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Primero.
Herranz Benito, Daniel  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Complutense de Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Segundo.
Requena Méndez, María del Pilar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Granada  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tercero.


